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E L  PR O C U R A D O R  G E N E R A L

T>E LA  NACION T  DEL RET.

d o m i n g o  17 DE A BR IL D E 1814.

5. Auk-eto Papa y Mr. y la Beata María Ana de Jesu, Virg. 
Quartnti Hsms en tu poirô umt lU Santtjgo y S. Juan Jiautut».

V I V A  F E R N A N D O .

,í  los ojos de la razón se presenta tena idea severa al
parecer, y  halagüeña por otro.

Campo vasto ofrece á la vista de todo Filóso­
fo sensato la determinaciun del Príncipe dfe-Oran- 
ge Nassau, á la introducción de su reynado. Con­
viene ( dice ) que se forme una Constitución sabia, 
que pueda asegurar la libertad de sus pueblos con­
tra los abusos imaginables , fundada precisamente 
sobre sus costumbres, y  análoga á las necesidades 
y circunstancias presentes; formase con efecto un 
código fundamental sobre las bases prescritas , y  
después de haber exámitiado maduramente el fruto 
de las tareas de aquellas personas de mas alta consi- 
deracton , la dá su real aprobación j pero aun to­
davía { añade ) no satisface esto nuestro cora¿on< 
los Países Haxos están interesados en esta obra , y  
el pueblo Holandés no debe tener en ello la me­
nor duda : allí ( les proni.-te ) serán protegidos vues- 
tios intereses, vuestra religión y  el cultivo de 
las artes: conocéis f signe) lo que pesa el yugo de 
una dominación extrangeva que no reconoce nin­
gún derecho ; ahora por lo niénos los conocéis, y  
por ellos vuestros antepasados sacriticaroa su san-
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gre: á su imitación ,  á su exemplo es de mi de­
ber , restablecer lo debilitado, y  pnra tao grande 
empresa , necesito de vuestros csAierzos ; a voso­
tros ciudadanos os pertenece que nombréis los su- 
getos de mas carácter, de mas conocimientos y  
de mas virtud, para que ton maduro exámen y  
una meditada razón, juzguen si es conforme á 
vuestros intereses.y á vuLStra prosperidad la ob- 
servancia de la Constitución i en cuya deiiberacion 
faxare mi principio inalterable para dexar á nuestros 
hijos completamente reconquistada y  feliz nuestra 
amada Patria. ¡ Oh Principe digno ! si me fuera lí­
cito explicar mis sentimientos en loor eterno de tus 
sabias determinaciones, acaso mi corazón cubier­
to de un negro velo apareciese alegre y  tranqui­
lo . si, pueblo Holandés, escucha, escucha con aera­
do las disposicioircs de tu Soberano , apresúrate y  
da exemplo á las demas naciones, quede este mo­
do vosotros sereis fuertes en una voluntad • Oh 
Dios mío! como pudiera manifestar mis semimien- 
IOS á vista de tan agradables ideas; ¿pero quién 
puede contenerme ? ¿ No me es lícito maniíéstar 
mis cortas luces? ¿N o se explican de un modo 
grosero , indecente y  escandaloso los periódicos 
de día? ¿N o tienen por objeto la desvergüenza 
palabras torpes , y  todo género de dicterios ? 3 No 
es esta la instrucción que dan diariamente con el 
mayor descaro,  y  en oprobio de los sabios ó al 
menos de la nación ? Pues ¿ qué puede contener­
me para un desahogo propio de un ciudadano li- 
b re, que por^ objeto principal se propone dar un 
aviso al Rey rem an d o, diciendo que imitando al 
Principe de Orange Nassau, y  nuestra nación, á 
k  de Holanda , se:::::: aquí falta fuerza á mi espUi- 
tu., y  mi lánguido brazo insensible dexa la pluma- 
«n jaez , un escribano con miiüstt'oS tu rb L  mí’
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razón ,  y  la memoria de una cárcel aflige mi alma 
sobre m anera: poseo honor, y  el nombre de ca­
labozos me es horroroso : la Patria obliga á hacer 
sacrificios: tú , Fernando eres el Soberano: me fal­
tan fuerzas: si tú y  la nación de tímido y  co­
barde me arguye ,  tal vez con vigor tomaré la plu­
ma i pero hasta tanto queda en un profundo letargo 
el español sincéro. =  B . M .

A R TIC U LO  COM UNICADO.
Señor Procurador del Rey yd e la N ación: =sVa- 

ya una preguntilla; los liberales no cesan d e c la ­
mar contra el clero y  sus bienes, apellidándolos Ban- 
c/stas y  Mamantes,  suponiendo que se mantienen 
con grande ostentación : no es tanto.como creen , ó 
afectan creer; pero pase. N o se puede dudar que de 
dichos bienes se ha tomado la nación mas de un 
ochenta por ciento , y  esto sin incluir la gran masa- 
que ellos llaman , de los bienes de los Regulares. jEn 
qué consiste, pues, que 50^ Clérigos con la veinte 
na mantienen 1503 personas porque no será mucho 
darle á cada uno dos personas para su asistencia ,  y  
con el 80 por ciento que queda en favor de la 
nación no puede ésta mantener 150© soldados? Sír­
vase V . contestarme, pues hace un obsequio á su apa­
sionado =  C.

Quando el pueblo deAthenas decretó á Demos-- 
thenes una corona por los servicios hechos, y que’ 
continuaba haciendo á la Patria, el orador Eschines, 
su émulo, s; opuso con todo el rigor de su elocuencia, 
alegando, entre otras cosas, que había recibida cauda­
les de la nación, y  que no había dado cuentas. Demos-
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thenes hizo ver que no solo había invertido legíti­
mamente lo recibido , sino ademas grandes sumas 
de lo suyo , que renunciaba eii íavor de la re­
pública» y  fué coroiiado.

El suceso de nuestro Diputado en Cortes D. Ber­
nardo Escobar, que ha entrado eii pos-.*sion de su 
destino el 4̂  de Marzo, nos recuerd.i» señores edi­
to res, que en todos tiempos b iy  Eschiiies contra 
el m érito, y  una Patria que sepa hacer justicia, 
á pestr de las intrigas'de los ¿mulos de los bue* 
nos ciudadánus. {Reduct. de Leen de 8 de Abril^

N O T I C I A S .
Zaragoza \ i  de /ikril de iBr4. =  A yer á las 

7  de la mañana s.dió S. M. y  S. A. el' Infante 
don Cáilos de esta capital para la de V' âlencia entre 
las bef3dicioDc.s de un pueblo, que le desea las mas 
completas felicidades, y  acierto en su reynado: á 
ellas se ha hecho acreedor por su porte en los dias 
que se ha tenido b  dicha de poseerlo.'Ai respeto 
y  magestad propios de su eleradisimo destino, aña­
de el Rey F ervando, una afabilidad poco cotnim 
en los Monarcas, y  á la que no estaban acostum­
brados naestros ojos : reúne las mas bellas quali- 
dades del trato familiar , y  una devoción sólida, 
sin superstición, ni hipocresra i su paternaí- coraron 
es todo complacencia; así es que se ba prestado 
sin violencia á quanto han permitido las circuns­
tancias y  la premura del tiem po: perene asistente 
i  los Oficios Divioos ha concurrido en las dos Ca­
tedrales , á solemnizar nuestros adorables misterios.

El día 9 por la tarde la brillante división de ca­
ballería á las órdenes del mariscal de campo don 
Santiago W iiingan tuvo la honra de maniobrar de­
lante de S. M. ,y é s te  quedó muy com placido,  no
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solo de la destreza corr que exefcufáron las evolu­
ciones , sino de ver lo hermoso de los cuerpos que 
la componen : á pesar de la distancia de una le­
gua que hay hasta las llanuras de S-an Gregoria, 
donde se efectuó , S. M. tuvo la bondad dé ic á pre-; 
setiCiarlü , y tuvo tanto placer en e llo , qae ya ano- 
checta quando regresóá la ciudad: se apeó en la 
Iglesia de nuestra señora dcl Pilar, donde se cantó 
una solemnísima Salve, y  al retirarse á su alojamien­
to-honró la cusa del señor barón doVakleolivos re­
gente de esta real Audiencia ,  y  señora Condesa de 
B ureta, en la que tenían pix-parada una magniíi- 
ea orquesta: destle aquí, se trasladó á su habitación, 
y  desde el b;ilcon presenció gustoso los obsequios 
le estaban, es^ieraado. Cairos triuníales'de varios 
grt-mios , parejas, comparsas, fuegos ,  vistosas-ilu.- 
minaciones,  pero sobre todo los corazonei de uu.v 
multitud asombrosa que nanease satisfacian de vic­
torear á su amado Rey y  Señor.

E l dia lo asistió S. M. ai Te Deuta y  misa que 
Con presencia de los dos Cabildos y  Cipilhis, y  de 
ioJao el Clero de las Parroquias se caneó en la Iglesia 
del P ila r: por la t.irde hubo novillos , cotuedia-, y  
en casa dcl señor Marqués de Lazan un expléndido- 
bayle ,  en el que reynó el gusto y  la abuadincía:. 
todo se tíignó S. M. hacerlo mas.-magnífico con. 
su aiigusta Persona; en este mismo dia se repitie­
ron sodog los regocijos del dia anterior , y  S. M. 
habrá quedado satisfecho no tanto de lo exquisito 
de los obsequios , quanto de la sinceradad y buen 
afecto con que se le han prestado, no quedándole 
duda que si todos los pueblos pueden hacerle ma­
yores demostraciones exteriores} ninguno le iguala­
rá á éste en amor verdadero, que es el apoyo mas 
sólido del trono. El cielo permita que este luminoso» 
astro, que nuevameute amanece en España ,  disi-
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pe las densas nieblas que la negra discordia ha di­
fundido en los partidos, y  ¿ a que por caminos ex­
traordinarios ha querido la providencia ponernos en 
un estado que la comprehension humana no podía 
preveer, reguémosle encarecidamente que reúna las 
Tolumades, que todos trabajen por la felicidad de 
la P atria , prescindiendo de quejas y  personalida­
des i pues la Europa y el mundo entero que ha ad­
mirado nuestra unión , constancia y  va lor, en-los 
días de luto y de adicción , se escandalizaría de ver­
nos divididos en los días de gloria y  prosperidad.

C O R T E S .
Siiinndsl itf. =  Leída el acta del día anterior,díó el señor 

Secretario cuenta de un parte del ministerio de la Guerra, reía* 
tivo al estado de la caasa del denominado don Luis Audiiiot; 
en el dice el Comaiidaiue de .'\rmas de Granada , que uo ha 
ocurrido novedad, y que se había expedido un despacha 
á ñn de evacuar la cita del Judio Isaac Pereirz , comercian­
te de Gibraltar. =  El señor Ramos Arispe presentó al Con­
greso una idea sobre la rebaXa de dotación del Intenden­
te de la villa de Santiago dd  Sahillo, en la provi icia del 
nuevo Santander, cnelR eyno de México : pasó á la coini- 
»ion de Hacienda. =  El señor Dolarca h'zo presente el niu- 
gun suceso que hablan tenido quatro representaciones he­
chas á las Cortes por el Reyno de N avarra, en las quales 
exponía aquella noble parte det territorio español , los gra­
ves daños que sufría, y  la penuria de alimeutos en que se 
hallxba el vecindirio y la tropa j acordó el Congreso que 
p^aso á las comisiones de Hacienda y Legbiacion reuni­
das. —  El señor García iíamora y otro señor Diputado pre­
sentaron la idea de que el Congreso apruebe y ratifique 
la elección de sugetos que deben componer la Junta supre­
ma de Censura: se mandó pasar á Ja comisión de Legisla- 
don. := El señor Onolaza leyó por segunda vci un proyec­
ta de le y , ea que Se pide por su autor , que los tribuna­
les Eclesiásticos! se uniformen con ios Civiles, y se exija de 
sus Jueces la misma responsabilidad. =; £1 señor secreta­
rio leyó el luforme de la Cmnlsioa elegida ,  para que visto
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el sumario de la causa dcA uJin ot, instruyese á las Cor­
tes : «II efecto la Comisión ames de formalizar su dictá- 
men, se lamenta de ivo haber tenido presentes los documen­
tos que necesita , ni otra instrucción que una minuta presen­
tada por la  secretaria de Grada y Justicia: sin embargo 
pot lo que esta minuta arroja de s i ,  es dv opinión, que 
aparecen en la formación del proceso muchos obstáculos que 
parecen puestos aproposiio para obstruir y  hacer desapa­
recer la causa : que la Regencia á instancias y sugestio­
nes de los ministros ha procedido de un modo opuesto en to­
do á la Coustiiudon ,  cuya observancia han jurado; que 
dicha causa es de Ja mayor importancia , y  que debiendo 
formarla desde su principio el Juez de primera instancia de 
R ara, en cuya jurisdicción se aprisionó- á Audinot, la Re­
gencia confundiendo ios poderes cxecuiivo y judicial man­
do que la formase el Coinandautc de las Armas en Grana­
da : que después por un decreto dado en Diciembre dcl atío 
pasado S. A. la Regencia quiso que pasase al conoci­
miento del señor Valdés, General de Jas Armas v Gc- 
fe Político de Cádiz, en todo lo q u a l, y  en los varios 
mformes que ha pedido la Regencia , observa h  Comismn 
haberse quebrantado aquel sigilo, en que solamente se pue­
de asegurar el buen éxito de semejantes procesos: advier­
te también Ja Comisión que extraña no se hubiese coiifor- 
madob. A . con el patecer del Consejo de Estado, siendo 
estableado con el objeto de dirigir con sus luces las dudas 
del poder cxecutivo : finalmente es de dictámen se haga sa- 
ber al juez que sigue la causa, el disgusto con que han vi=to 
las Cortes la morosidad y poca energía con que ha procedido 
en asumo de tama importancia, y que seria de desear que 
el juez con el reo se presentase cu ésta , y  siguiese la cau­
sa hasta su conclusión áme el tribuna! supremo de Tunicia. 
Se leyeron también los votos de los señores Kavarrete v 
Ximenez Perez; estos señores no quisieron firmar el voto’ de 
la pluralidad de Ja Conusion i pero no obstante 'afirmar 
resentirse mucho estos procedimientos de informalidad é in- 
ementad (*). Se pasó á leer por el señor secretario el artículo
26 de infracciones de Constitución , y después de varias die 
cusiones sobre la pena impuesta á los Alcaydes que ocul- 
tasen al reo en tiempo de Ja visita , y recibiesen sin las

' Si dirán ahora el Universal, el Conciso y demás comporta de' 
PerJ9unt« liherofer, qute[ asunto de aítuíinot ts saeño, delirio ó vana 
4t€ilundud d9Í pobfc bobilts bóbilis d&l Proc^ríikior gcncréíi
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íuriualiJades'«cocáailíí por la Constitución: se volvió este 
ariicuíü con el i  la Comisión para que k- rectificase. =  Se 
expuso 4 discusiou.el aníciilo aS , y sobre la parte cometiida 
en dicho artículo que trata de la privación del fuero i  los 
eclesi.'^iicos, por qualquieriofraccion de Constitución. ~  El 
*eñor Lombardo fue de parecer que no todas las infrai-cio- 
nes de t-oustituciou eran iguales , y distinguió en ella ar­
tículos fjndajneiuales , y artículos puramente reglamentarios, 
y que si diclia pena era justa con respecto á la infracción, 
de los primeros,  no le parecía a s í , por lo que toca i  los se­
gundos : que la pena de privación del fuero á los eclesiás­
ticos le parecía la mayor que se les podía aplicar. —  El se­
ñor CalJcrcu fortifico este mismo dictámen con sólidas razo­
nes. =: E l señor Cepero expuso con su acostumbrada erudi­
ción el origeu de esto fuero y privilegio; uo queriendo su se­
ñoría divagar por la serie de lus siglos de la Iglesia , expo­
niendo las aiteracioiies que ha padecido este fuero , conclu­
yó diciendo , que aunque teuia á mucha gloria el ser ecle­
siástico , había nacido áutes español que sacerdote, y  que por 
lo uHsino se Juagase á todos en un mismo tribunal =  E l se­
ñor Gil en un discurso lleno de erudicnn y de piedad hi­
zo ver el verdadero estado y pauto de visca etique se de­
bía divisar la qüe-'tion ; no negó que era un privilegio con­
cedido á los eclesiásticos por los Emperadores y Reyes Cató- 
eos i pero que supuesto hacia ya tantos siglos que gocaban 
de este fuero , la discusión debía ceñirse á e.stos precisos 
terminos , si era justo que ahora fuesen de 61 despojados: ea 
seguida demostró que cu Us circunstancias en que se ha ha­
llado la Naüou , el Clero español nada na desmerecido , áti- 
tes bieu ha contraído nuevos mcritus para que se le au­
mente este privilegio , si e§ posible ; el esirépiio de las gale­
rías quiso impedir que siguiese este discurso j pero la fortale­
za de este digno Representante de la Nación e-pafiula , y que 
tanto hopor nace á su patria yalencia , &'-enardeció notable- 
tnciue, siiitlcndQ este indecoroso desórd«nt-y elevándola voz 
dlxo, que no dexaria de hablar , ui ceieria á otro alguno la 
palabra basia tanto que en el mas profundo bíIcikío estucha- 
sen lodos los seutí.nienios que animaban á su corazón. =  £1 
señor Obispo de Ramplona notando ci descoco c iiisufriblc des- 
vcrgiienia de Us galerías reclamo la libertad de 1 s Rcpre.sea- 
tiiu e s, y U  mayor parte del Lo.igieso apoyó, IcvamánJose, 
esta redamaeioiv Se ^evamó la sesioii,.

Apéndice ai Procurador General núm. 17. Se hallará et* las 
í 'ib r .T Í a s  donde este Pdriódico.*

iJhfRJtNiA DB DAviLA ; calU úe Barí:cntiez9 .
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